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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nú m . 622.

Circular número 263.

En las Gacelas de Madrid cor
respondientes al 18 1/ 19 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de España en Guaya
quil ha remitido á esta primera 
Secretaría de Estado la siguiente ex
posición que elevan á S. M. la Reina 
nuestra Señora los españoles resi
dentes en dicho punto, y una letra 
de eambio, valor de 40Ó libras es
terlinas, importe del donativo que 
hacen los mismos en favor de las 
madres, viudas y huérfanos de los 
que han muerto gloriosamente en la 
pasada guerra contra el Imperio 
de Marruecos.

SEÑORA: Los españoles residen
tes en Guayaquil, al felicitará V. M. 
y á la nación por los triunfos de 
nuestro bravo ejército en Marruecos, 
os suplican aceptéis la débil ofrenda 
que dedican a las madres, viudas 
y huérfanos de los que han muerto 
gloriosamente combatiendo por su 
honor y por su patria.

Guayaquil Marzo 20 de 1860. 
=A. L. R. P. de V. M — M. de 
Luzarraga, Miguel Pane, José Fran
cisco Cáceres, Manuel N. de Beytia, 
Gn. M. Lohins, Antonio Vinagre, 
Cayetano Gallegos, Francisco Albar, 

J. Puig, Juan José Casal, José Gó
mez Prio, Antonio de la Mola, L. 
Sánchez Quintanar, José A. Rubira. 
=Por sí, por J. Pachol, A. Jiménez, 
J. Valdivan, R. Sololongo, P. Sicou- 
ret y M. Zapata.—Firmado.—Emi
lio Segura.

Relación nominaX de los españoles rc- 
sidentesen Guayaquilque kan suscrito.

D. Juan José Casal.
Manuel Zaporta. •
Miguel Jané.
Emilio Segura.
Antonio de la Mola.
J. Gómez Prio.
J. Puíg.
Antonio Vinagre.
Leandro Sánchez Quintanar.
C. Gallegos.
Manuel N. do Beylia.
Andrés Jiménez.
Juan Soliñes.
José F. Cáceres.
Francisco Albar.
R. Sololongo.
Félix Pachol.
Pdegrin Sicouret.
J. Baldivan. ■
J. Rubira.
M. A. de Luzarraga.
La Reina nuestra Señora so ha 

enterado con sumo agrado de esta 
nueva prueba de patriotismo de los 
españoles residentes en Guayaquil, 
y. ha tenido á bien disponer que 
se les dén las gracias en sn Real 
nombre por tan generoso despren- 
dimienlo, y que la citada suma se 
entregue en el Ministerio de la Guer
ra por el Ordenador general de pa
gos de esta primera Secretaría.

M1MSTERI0 DE LA COIMA».
Gobierno.—Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
al de la Gobernación en 1.° del 
mes último do Real orden lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de ese Ministerio fecha 
13 de Mayo próximo pasado, en 
el que con motivo de una comu
nicación del Presidente del Consejo 
provincial de Badajoz dando cono
cimiento de haber contestado el Go
bernador militar de dicha provincia 
á una reclamación que le hizo de 
los. quintos que se hallaban en aque
lla Caja pendientes de la presen
tación del expediente justificativo so
bre el padecimiento que alegaron, 
que no podia acceder á ella fundán
dose para ello en que hablan sido 
destinados á cuerpo y emprendido 
su marcha, reclama V. E. que por 
este Ministerio se dicte una medida 
con obgelo de que no se alejen de 
las Cajas de quintos los que como 
los de que se trata se hallen pen
dientes de observación y resolución 
so ha servido S. M. disponer al ex
presado fin, que con esta misina fe
cha se recuerde á las Autoridades 
dependientes do esto Ministerio el 
cumplimiento de la Real orden de 
4 de Octubre do 1856, de la que 
so incluye á V. E. copia, y por la 
cual se dispuso que los quintos no 
sean destinados á cuerpo cuando 
tengan recurso pendiente hasta que 
haya terminado el plazo designado 
y á los que lo presenten no se les 
empiece á abonar el tiempo de ser
vicio hasta que tengan verdadera 

entrada en él ingresando en Caja.»
De Real orden, comunicada por 

el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S., acompañándole 
Copia de la disposición que so cita 
para su conocimiento, el de ese Con
sejo de provincia y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1860.—El Subsecretario, Juan 

-de Lorcnzana.

Real orden que se citdeu la anterior.

Ministerio de la Guerra.-^-Núm. 
19.—Excmo. Sr.-^El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al de la Go
bernación del Reino lo que sigue:

«Dada cuentaá la Reina (q. D. g.) 
del expediente que en 30 de Junio 
último fué dirigido por ese Minis
terio. promovido por la Diputación 
provincial de Toledo, relativo á ma
nifestar la conveniencia do que se 
suspenda la saca de los quintos qúé 
se halkín en la Caja pendientes de 
recurso y en observación hasta tanto 
que recaiga la resolución que cor
responda; después de oido el pa
recer de la Junta cousuhiva dé 
Guerra, se ha servido S. M. dis- 
doner qne los quintos no sean des
tinados cuando tengan recurso pen
diente hasta que haya terminado el 
plazo designado, y (|uc á los que 
lo presenten no se les empiece á 
abonar el tiempo de servicio hasta 
que tengan verdadera entrada en él; 
ingresando ch el cuerpo.»

Do Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministró de la Guerra. lo 
traslado á \. E. para su conoci- 
mienlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1856.=E1
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Subsecrelarió/Leopoldo de Grego- 
rio.=Es copia.=Bubncado.—Hay 
un sello que dice: Ministerio de la 
Guerra. -

Lo que he dispueslo se inserte en 
este periódico oficial para conocuúen- 
to del público Zaragoza 21 de Mayo 
de ornando de los filos
y Acuña.

Nú m . 623.

Circular número 26í.

Dirección general de Obras públicas.

Ko habiendo tenido'creció por fal
la de licitadores el remate para el 
arriendo do la navegación del Canal 
Imperial de Aragón anunciado para 
el í (tel actual esta Dirección ge
neral ha señalado el día 20 de Ju
nio próximo para la adjudicación en 
pública subasta de dicho-servicio.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta Corte ante la Dirección ge
neral de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante el Go- 
liernadur de la provincia hallándose 
en" ambos puntos do manifiesto para 
conocimiento del público, el pliego 
de condiciones aprobado.

Las proposiciones se presentarán 
en| pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para 'lomar 

. parle en esta subasta será de diez 
mil reales en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción. .

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 

. en los términos.prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser Ja 
primera mejora que se haga por lo 
menos de 1000 reales, y quedando 
las demás a voluntad de los lici- 
ladores, siempre que no bajen de 
i00 reales.

Madrid 16 de Mayo de 1860.
—El Director general de Obras pú
blicas, José F. de liria.

Modelo de proposición.

D. N. N.,.........vecino de........ en

terado del anuncio publicado con 
fecha 16 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta del arriendo de la na
vegación del Canal Imperial de Ara
gón se compromete á lomar á su 
cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de....

(Aqui la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente él tipo lijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponenle á la ejecución de las 
obras.).

Pecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se inserte 
.en osle periódico oficial, para co- 
nocímienlo del público, y á/fin'de 
que los que quieran enterarse ele 
las condiciones, y presupuestos que 
han do servir de base á la subasta, 
lo verifiquen en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
donde existen los anlocedenles. Za
ragoza 21 de Mayo de 1860.— 
Fernando do los Río s y Acuña.

Ncm. 624.

I). Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica i/ Juei 
de primera -instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoia.

Hago saber: Que en este mi Juz
gado se ha instado por D. Joaquín 
Mairal, de esta vecindad, demanda 
de mayor cuantía contra D. Joaquín 
Fábregas, su convecino cuya actual 
residencia se ignora, y á los efectos 
solicitados por el mismo D. Joaquín 
Mairal y conforme á lo prevenido 
en el art. 231 de la ley de En
juiciamiento civil, se cita y emplaza 
á dicho Fábregas, para que en el 
termino de 20 días comparezca á 
contestar la indicada demanda me
díanle Procurador y con dirección 
de Letrado, -ó en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 19 de Mayo 
de 1860.—Francisco de Rípa.= 
Por mandado de S. S.a, Libório 
Lorbés.

Nú m . 62o .

Por el. presente cito, llamo y em
plazo á Florentina Ruiz y Blased 
(a) la Jueza, natural de Épila, ve
cina de esta Capital, para que en 
el término de ocho dias á conlar 
desde el en que osle edicto se in
serte en el Boletin oficial de la pro
vincia, se présenlo en este mi Juz

gado sito calle baja de San Pedro 
núm.0 5, segunda habitación para 
notificarle cierta providencia del 
Tribunal Superior recaída en las 
diligencias procedentes de la causa 
seguida contra la misma sobre le
siones á Teresa de Lorenzo; pues 
que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 17 de Mayo de 1860.
—Francisco de Ripa.=Porsu man- [ 
dado, Mariano Molincr.

Nü m . 626.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden Ameri- i 
cana, de Isabel laCalólica, y Jue* de 
Hacienda de la provincia de Za- | 
ragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á D. Antonio Morales y 
López, natural de Villarrcal, veci
no de Tarazoria, casado, Adminis
trador de Rentas que fui de dicha 
Ciudad, de 46 años de edad, para 
que en el término de treinta días 
se presente en esto Juzgado á oir 
una notificación en la causa que 
contra el mismo pende, sobre al
cance en el espresado destino de 
Administrador. Dado en Zaragoza 
á19 do Mayo de 1860.—Francis
co de Ripa.-Por su mandado, Fran
cisco Higueras.

Nü m . 627,

D. Joaquín Alntarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Narciso García y Oliveros, 
vecino de Villamayor, para que en 
el término de nueve días que se 
le señalan, comparezca en esto Juz
gado á oír una notificación en las 
diligencias de cgecucion de senten
cia de la causa que al mismo se le 
formó sobre hurlo de una manta, 
bajo apercibimiento que de no 've
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 17 
de Mayo de 1860 —Joaquín Almar- 
za.—Do su órden, Pedro del Roy.

Nú m . 628.

D. Víctor de Fiya Auditor de 
Guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de la provin
cia de ■ Huesca.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Elena Pucyo vecina de 
Panticosa para que cu el preciso 
término de treinta dias, comparez
ca en este Juzgado á prestar la 
correspondiente indagatoria en cau
sa que estoy siguiendo contra la 
misma y otros sobre aprehensión 
de doce cerdos; en el concepto de

que si no lo verifica, será declarada 
rebelde y contumaz, soguirá su 
curso el proceso en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjui
cio que baya lugar. Dado en Hues
ca á 20 de Mayo do 1860.—Vic- 
tor de Vera—Por mandado de 
S. S.a Mariano Armisén.

Parte no oficial.
A voluntad de su dueño para pago 

de acreedores y con intervención de 
una comisión liquidadora de los mis
inos, se saca en pública subasta una 
Pardira llamada de San Martin en 
Agüero á tres horas distante de la villa 
de A yerbe , compuesta de arbolado, 
yerbas y tierras de labor, varios cor
rales para ganado unidos á un buen 
edificio, con horno de pan cocer, ha
bitaciones cómodas é independientes, 
repartidas en dos pisos-y un pajar 
independiente. Las yerbas son déla más 
fina calidad que se conoce en el pais y 
pueden ponerse en ellas 15.000 cabezas 
de ganado por lo menos. Las tierras 
de labor en cultivo en el dia son por 
ocho cahíces grano pudiendo aumen
tarse en más cantidad. El arbolado de 
dicha pardina, roble y pino en abun
dancia es de consideración. Esta finca 
se subasta en 130.000 rs. vn.

La subasta tendrá logar simultá
neamente en la ciudad de Zaragoza, 
ante el notario de número D. Pedro 
Marin que habita calle Nueva del Mer
cado, núm. 51, y en la de Huesca 
ante el escribano D. Isidro Valero, el 
dia 10 de Junio de 1860 á las doce 
en punto de su mañana. No se admi
tirá manda que no cubra la tasación 
y el Janto en que quede rematada 
en favor del mejor postor scrásatis- 
fecho en moneda de oro y plata en 
el acto do otorgarse la escritura cu
yos gastos y los del remate serán de 
cuenta del rematante. El pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en 
casa de los referidos notarios. 4

Eoeposicion de vinos de mesa, gene

rosos y agúardientes.'

Va á abrirse en Madrid una expo
sición de toda clase de vinos y aguar
dientes nacionales. Esta cuidará de 
dar a conocer, en los principales mer
cados españoles y extranjeros, los vinos 
que poseemos buenos, finos y exquisi
tos, así como los aguardientes: de ne
gociar la venta de todos tanto en Es
paña como fuera; y finalmente de ele
var nuestras producciones á la altura 
de que son dignas, dándolas rápida 
y beneficiosa salida. Dirijirse con so
bre á la Comisión á cargo de Sierra, 
Preciados, 57, Madrid. 1

IMpá¿NTA

de Antonio Gallifa,
Calle de S. Blas núm. 99.
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